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Resumen 

 

El presente artículo examina la eficacia jurídica de la regla de contratación que establece 

la obligatoriedad de la licitación pública como regla general y de la contratación directa 

como excepción. El estudio se fundamenta en el análisis de una muestra representativa de 

contratos suscritos por la Alcaldía de Villavicencio (Meta) en la vigencia fiscal 2013.  

 

Abstract 

 

This article examines the legal effectiveness of the recruitment rule mandates the public 

bidding as a general rule and direct contracting as an exception. The study is based on 

analysis of a representative sample of contracts entered into by the City of Villavicencio 

(Meta) in fiscal year 2013.  

 

Palabras Claves: Licitación pública, contratación directa, corrupción, transparencia, 

publicidad en la contratación. 

 

Keywords: Public bidding, direct contracting, corruption, transparency in recruitment 

advertising. 
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Introducción 

 

Las leyes y decretos de contratación que se han producido desde la expedición de la Ley 

80 de 1993 han sido variadas y voluminosas. Algunos afirman que la contratación directa 

ha aumentado en el Estado al parecer por la contratación de servicios profesionales  los 

riesgos de corrupción  (Crece la contratación directa; aumenta el riesgo de corrupción, 

2013).  

 

¿Se ha aplicado el principio excepcionalidad de la contratación directa consagrado en  la 

ley 1150 de 2007 en la vigencia fiscal del año 2013 por la Alcaldía de Villavicencio)?. La 

investigación se justifica debido a la falta de estudios empíricos registrados en las bases 

de datos de publicaciones indexadas sobre la contratación y eficacia de dichas leyes. 
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Justificación 

 

La investigación se justifica debido a la falta de estudios empíricos registrados en las bases 

de datos de publicaciones indexadas sobre la contratación y eficacia de dichas leyes. Por 

otro lado, sirve para resolver la pregunta sobre si en Villavicencio – Meta se ha aplicado 

el principio de excepcionalidad de la Contratación Directa, consagrado en la Ley 1150 de 

2007, antigua Ley de Contratación Estatal. 

 

Por último, con esta investigación también se busca entender como se ha manejado la 

Contratación Estatal en Villavicencio a lo largo de tantos años, tanto con la Ley 80  de 

1993, como con la Ley 1150 de 2007.  
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Objetivos 

 

Objetivo General 

 

Realizar de manera eficiente, honorable y eminente la presente investigación, lo anterior 

con el propósito de desarrollar mis aptitudes como investigador y abrir un mundo de 

oportunidades a las futuras generaciones de abogados especializados en Derecho 

Administrativo de nuestra Facultad de Derecho de la Universidad Santo Tomas de 

Villavicencio - Meta.  

 

Objetivos Específicos 

 

Desarrollar la Metodología de Investigación, la cual será la Mixta y la Socio Jurídica. 

 

Realizar un Marco Teórico de como se ha venido desarrollando la Contratación Pública 

en Colombia a través de los años. 

 

Estudiar, a través de datos estadísticos, cuales procesos de contratación para la vigencia 

del año 2013, se ha cumplido con los parámetros de la Licitación Pública, consagrados en 

la Ley 1150 de 2007. 

 

Analizar los resultados arrogados sobre la Contratación Pública, más específicamente 

sobre el tema de la Licitación Pública. 

  



13 
 

 

Metodología 

 

La Metodología que se utilizará en este proyecto de investigación es mixta y socio jurídica.  

Es cualitativa en cuanto busca comprender como  el operador administrativo Alcaldía de 

Villavicencio asimila la excepcionalidad de la contratación directa y cuantitativa en 

cuanto identifica la frecuencia con la que se usa la modalidad de contratación directa en 

el periodo de tiempo estudiado.  

 

Las fuentes primarias que se usaron en el estudio son los procesos de contratación que 

reposan en el sistema electrónico para la contratación del Estado Colombiano SECOP. 

 

Se comparó, en primer lugar, la proporción de contratación directa que realizó la Alcaldía 

de Villavicencio contra otros tipos de contratación. Luego, se seleccionó una muestra 

representativa del universo de los 662 contratos celebrados por contratación directa para 

analizar la justificación argüida para realizar el proceso y, así mismo, para examinar 

quienes son los tipos de contratistas seleccionados. 

 

Grafica 1. Calculo de la muestra. Herramienta Virtual. 

No se encuentran elementos de tabla de ilustraciones. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: 

http://www.colombiamercadeo.com/images/stories/documentos_aprendizaje/MacroCalculoMuestral/Calcu

lo_Muestra_macro.xls  

 

Se selecciona un nivel de confianza del 99% y un margen de error del 5%, es decir, 332 

procesos.  Calculo del muestreo aleatorio:   

 

http://www.colombiamercadeo.com/images/stories/documentos_aprendizaje/MacroCalculoMuestral/Calculo_Muestra_macro.xls
http://www.colombiamercadeo.com/images/stories/documentos_aprendizaje/MacroCalculoMuestral/Calculo_Muestra_macro.xls
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Grafica 2. Herramienta virtual de generación de números aleatorios. 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Disponible en http://nosetup.org/php_on_line/numero_aleatorio_2  

 

 

En resumen: Del universo de 662 contratos celebrados por la Alcaldía de Villavicencio en 

la vigencia 2013 a diciembre 2 por la modalidad de contratación directa se han 

seleccionado 332 por muestreo aleatorio simple. Cada número aleatorio corresponde a un 

proceso de contratación del SECOP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://nosetup.org/php_on_line/numero_aleatorio_2
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Marco Teórico 

 

La Ley 1150 introdujo varias modificaciones que son consideradas novedosas en relación 

con la Ley 80. Son las siguientes (Matallana Camacho, s.f.):  

- Las cooperativas y asociaciones conformadas por entidades territoriales no pueden 

contratar. 

- Los contratos con organismos de cooperación internacional podrán someterse a las reglas 

de aquellos cuando la inversión sea igual o superior al 50%. 

- Se generalizó la obligación de estar inscrito en el registro único de proponentes “sin 

distinguir el tipo de contrato”.  

- Se debe propender por el mayor número de oferentes.  

- Publicación amplia de acuerdo a la modalidad de contratación.  

- Motivación de la modalidad de selección en los estudios previos. 

- Prohibición de cobro de los pliegos o invitaciones públicas.  

- Previsión de riesgos.  

- Publicidad de los estudios previos.  

- La experiencia, capacidad financiera y de organización son requisitos habilitantes.  

- El establecimiento de “reglas claras, objetivas y justas” en los pliegos de condiciones o 

invitaciones públicas y  la selección de la oferta más favorable. 

 

La regla general, entonces, es la licitación pública (Colombia. Presidencia de la República, 

Programa Presidencial de Modernización, Eficiencia, Transparencia y Lucha contra la 

Corrupción, s.f., p. 20). El acto administrativo justificativo de la modalidad de 

contratación directa, el contrato con sus adiciones y modificaciones, las sanciones 

ejecutoriadas en vigencia del mismo y el acta de liquidación deben ser publicado en el 

SECOP (p. 28; Decreto 2474 de 2008, art. 77). 

 

Con la ley 1150 se mantiene la contratación directa pero las causales se restringen dado 

que se pasa de 13 a 9 causales. El numeral 1º del artículo 24 Ley 80, que iba desde la letra 

a) hasta la m), es decir, 13 literales, se deroga expresamente. En la nueva ley se mantiene 
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esa modalidad de contratación (directa) en el artículo 2º, numeral 4º se pero ahora 

comprende desde la letra a) hasta la i), es decir, 9 literales. (Gómez Lee, s.f., p. 12) 

 

El Gobierno reglamentó la contratación directa en el Decreto 734 (Colombia. 

Departamento Nacional de Planeación, 2012).Bajo el amparo de dicha reglamentación los 

estudios previos y la selección de la modalidad de contratación deben ser de conocimiento 

público mediante publicación electrónica previa en el Sistema Electrónico de la 

Contratación Pública (artículo 1). En la contratación directa de personal para la prestación 

de servicios profesionales y apoyo a la gestión no se requiere haber obtenido varias ofertas 

(artículo 3.4.2.5.1º). Sin embargo, se requiere de acto administrativo previo que señale la 

justificación de la contratación directa con la “indicación del lugar en donde se podrán 

consultar los estudios y documentos previos, salvo en caso de contratación 

administrativa”.   

 

A partir de 2013 el Decreto 1510 (Colombia. Departamento Nacional de Planeación, 

2013) estableció nuevas reglas para la contratación directa. Todas las modalidades de 

contratación, salvo la mínima cuantía,  requieren precisar estudios y documentos previos 

que indiquen la necesidad, el objeto a contratar, la modalidad de selección del contratista 

y su justificación, el valor estimado del contrato, los criterios de selección de la oferta más 

favorable, el análisis de riesgo y la forma de mitigarlo, las garantías y la indicación de si 

el proceso de contratación está cobijado por una acuerdo  comercial (Colombia, artículo 

20). Se debe publicar un aviso de convocatoria para que los oferentes se puedan presentar 

a la convocatoria. Sin embargo, “en los procesos de contratación adelantados bajo las 

modalidades de selección de mínima cuantía y contratación directa, no es necesaria la 

expedición y publicación de aviso de convocatoria en SECOP” (artículo 21). 

 

Cuando se trata de contratación directa el acto administrativo que justifica esta modalidad 

de contratación no es necesario publicarlo cuando se está en presencia de un contrato de 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión (artículo 74).  
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En la contratación de servicios profesionales y apoyo a la gestión “no es necesario que la 

Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto 

debe dejar constancia escrita” 

 

En vigencia de los dos decretos, sin embargo, la contratación de prestación de servicios 

profesionales supone que la actividad ocasional no pude ser desempeñada de manera 

permanente cuando existe personal de plata que puede ejercer la misma función para evitar 

nominas paralelas o reclamaciones laborales (Colombia, Ley 80, artículo 32; Torrado, 

2011, p. 8; Colombia. Corte Constitucional. Sala Plena. MP: Jorge Ignacio Pretel Chajulb, 

2009). 

 

El Consejo de Estado consideró que los principios generales de la contratación 

administrativa disminuyen su intensidad en la contratación al referirse a los contratos de 

prestaciones de servicios profesionales y de apoyo a la gestión: Porque si bien es cierto 

que en todos los procesos de selección de contratistas rigen los principios de la 

contratación estatal –incluso los de la función administrativa (art. 209 CP.-, eso no 

significa que lo hagan de manera idéntica siempre, como parece entenderlo el actor.  

 

 “No obstante, es claro que rigen en todos los procesos, pero en forma matizada: mientras 

más sencilla es la forma de selección, menos intensos son los principios aplicables a esos 

procedimientos.  

(…) 

No obstante, se insiste, esto no significa que la contratación directa no deba garantizar 

aspectos, facetas y espacios posibles de la publicidad, de la moralidad o de la objetividad 

en la escogencia. De ninguna manera. Simplemente, se exige la que admite y cabe en el 

proceso simplificado que la ley y el reglamento establecieron. Esto es, se requiere, por 

ejemplo, que el contratista elegido no lo sea por razones políticas, o de amistad, o de 

recomendación basada en criterios caprichosos, sino en motivos como la buena calidad 

del trabajo, la experiencia profesional reconocida, la imagen pública de su actividad 

profesional, entre otros factores objetivos y criterios de valoración profesional que alejan 
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la arbitrariedad, la subjetividad y el capricho de la selección del contratista, cuando se 

escoge en forma directa”.  

 

 (Colombia. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera, 

2011,  p. 37). 

- La publicación de una convocatoria para que los interesados en ofertar servicios se enteren 

adecuadamente.  

 

o La publicación estaría exceptuada únicamente cuando “los servicios que hayan de 

contratarse sean prestados sólo por un número limitado de proveedores o contratistas, 

siempre que la entidad adjudicadora convoque a presentar propuestas a todos esos 

proveedores o contratistas”. 

o No se justifica una convocatoria pública por el valor y proporción de los servicios 

“siempre quela entidad adjudicadora convoque a presentar propuestas a un número 

suficiente de proveedores y contratistas para garantizar una competencia efectiva” 

 

o No se justifica una convocatoria pública por razones de confidencialidad. 

 

- La convocatoria debe contener una indicación exhaustiva de las condiciones de 

contratación.  

- La avaluación de la propuesta tendrá en cuenta criterios de “idoneidad, experiencia, etc.”, 

satisfacción de las necesidades proyectadas, el precio y las condiciones de seguridad y 

defensa.  

Existe posibilidad de que los oferentes soliciten aclaración acerca de las convocatorias. 
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Resultados 

 

Regularidad de la licitación pública en comparación con la contratación directa.  

 

Quedó explicado que en la contratación directa no es necesaria la publicación  en el 

Sistema Electrónico de la Contratación Administrativa el aviso de convocatoria a 

oferentes como tampoco es necesario publicar el acto administrativo que justifica la 

modalidad de contratación. Así mismo no es necesario recibir pluralidad de ofertas.  

 

En la vigencia 2013 desde el primero de enero hasta el 12 de diciembre de 2013 se han 

celebrado 934 contratos producto de todas las modalidades de contratación.  Las 

estadísticas de la vigencia 2013 en la Alcaldía de Villavicencio muestran que la regla 

general de la Ley 1150 de propender por las licitaciones públicas no es aplicada.  Los 

contratos celebrados  en la vigencia 2013 presentan la siguiente distribución porcentual:  

 

Grafica 3. Elaboración propia a partir de la estadística del Portal Único de Contratación. Periodo 

examinado 2013/ene/1 a 2013/dic/2. Contratante: Alcaldía Municipal de Villavicencio (Meta). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Secretaria de Planeación Municipal de Villavicencio  

 

Al verificar los procesos contractuales de la muestra se observan los siguientes patrones:  
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- Se aplica el Decreto 1510 de 2013 por cuanto no se publica los estudios previos, la 

necesidad y la convocatoria de manera independiente.  No hay proceso precontractual 

pues el contrato nace con un profesional ya seleccionado. En el SECOP siempre se publica 

el contrato en un solo archivo con todo el supuesto proceso contractual previo. 

- La justificación de la modalidad de contratación al ser negativa (no existencia de personal) 

se queda en un enunciado negativo del tipo “el director de personal del Municipio de 

Villavicencio certifica e informa que en la Planta de personal de la administración no se 

cuenta con la disponibilidad suficiente”. 

- Los requisitos habilitantes en la modalidad de postgrado, profesional, tecnólogo o técnico 

y/o experiencia profesional carecen de valor al ser mencionados en los estudios previos. 

- El contrato es firmado y publicado en el SECOP, es decir, el portal cumple una función 

de publicidad pos contractual.  
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Conclusiones 

 

La modalidad de contratación directa de personal profesional está funcionando de manera 

monárquica, es decir, gracias a las facilidades que le permite la ley al contratante se 

pretermiten las finalidades y principios de la contratación administrativa. Las condiciones 

de la contratación directa en Colombia se apartan de las recomendaciones internacionales 

para prevenir la corrupción y desincentiva en las administraciones, como en el caso de la 

Alcaldía de Villavicencio, el uso de la licitación pública. La ley de contratación y su 

decreto reglamentario vigente defieren un gran poder  económico y clientelar para los 

contratantes en la medida en que no existen requisitos exigentes para la modalidad de 

contratación directa. Los contratos nacen a la medida del contratista ante la ausencia de 

publicidad precontractual y falta de ofertas.  
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